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•·coNFIDENCIAL 

6 de octubre de 1955 

MEMORANDUM!/ -----------
Asunto: Jurisdiccidn de las Juntas de Relaciones del Trabajo. 

Resumen 

En 1935 el Congreso aprobó la Ley Wagner, creándose la Junta Nacio• 
.) 

D&l. de Relaciones del Trabajo, con el propósito de disminuir las causas 

de las disputas obrero patronales, alentando el proceso de la negociacidn 

colectiva. La Ley concedió juriadiccidn exclusiva a la Junta sobre todas 

aquellas empresas de los estados de la Unión cuyas operaciones afectaran 
' el comercio interestatal o extranjero. Al aprobar la Ley, el Congreso 

opt6 por no extender su aplicación ni a la agricultural ni a las instru

mentalidades corporativas del gobierno. 

En 1947 la Ley tu~ sustancialmente enmendada por la Taf't-Hartley. 

No obstante, las enmiendas de 1947 no alteraron en forma alguna el al

cance de la Jurisdicción de la Junta Nacional. 

En el caso de los territorios••Puerto Rico entr~ ellos entonces-..J.a 

Junta Nacional no se limitaba a reglamentar las empresas cuyas operaciones 

afectaran el comercio interestatal o extranjero, sino que, ademáa regla

mentaba las empresas dedicadas al comercio puramente local.Y 

EÍ1 virtud de un acuerdo efectuado en 194.6, la Junta Nacional cedid 

gran parte de au jurisdicción a la Junta de Puerto Rico. Mediante enm:tendJL 

~ Preparado por la Junta de Relaciones del Trabajo de Puerto Rico. 
y Legislar para los territorios, el Congrel!lo se amparaba en la Cláusula IV 

de la Constitucidn, que le permite hacerlo casi.. sb. limitaciones. 
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posterior a este acuerdo, la J\Jnta Nacional cerr6 sus oficinas en la 

isla, nombr6 agente suyo a la Junta de Puerto Rico en cuanto a la indus

tria marítima se refiere y le cedió jurisdicción en c1.1.<mto a todas las 

demás empresas en la isla. Sin embargo, al •probarse la Ley Taft•Bartley 

en 1947, se dió por terminaao el acuerdo. A partir de ese momento, la 

Junta Nacional comenz6 a ejercer su jurisdicción plenaria sobre todas 1$8 

empresas industriales y comerciales del país, limitán4ose la jurisd.1cci6n 

de la Junta Local a la agric1.ü.tura y a las instrumentalidad.es corporativas 

del gobierno, ambas expresamente excluídas de la Ley Federal. 

En el año 19501 al aprobarse la Ley 6oo, la situación en Puerto Rico 

era la de que la Junta Nacional tenía y ejercitaba jurisdicció~ pl~naria 

sobre todas las industrias, aun sobre las de naturaleza puramente local. 

Con posterioridad a la aprobación de esta Ley y de todo el proceso consti• 

~ucional que culminó en la creación del Estado Libre Asociado, la realidad 

práctica fué la de que la Junta Nacional siguió ejerciendo la misma ju

risdicción que tenía antes del convenio, mientras la Junta Local mantenía 

su jurisdicción limitada de antes, no extendiéndose a los casos de comeI'.ci.o 

local en Puerto Rico •. 

Conviene señalar, además, que desde el momento de su creación en el 

1935, la Junta Nacional puso en práctica la política de no ejercer en los 

diversos estados de la Un16n toda la jurisdicc16n que poseía. Consistente 

con esto, en diversas épocas dicha JUnta ba trazado ciertos "stand.arda" 

jurisdiccionales, tundados principalmente en el volumen de negocios de la.a 

distintas empresas, anunciando que tomaría jurisdicción sobre aquellas 

empresas cuyas ~peraciones rebasarn determinadas cifras previamente fi,adas. 
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Esas normas, sin embargo, no se hicieron extensivas a los territorios ni 

a Puerto Rico~ hasta 195~, en que la Junta Nacional adoptó para ellos la 

misma política que para los estados. 

El resultado de la aplicación en Puerto Rico de estas normas juris

diccionales de la Junta Nacio~al es el de que hoy existe duda-...al igual 

~ue siempre ha existido en loa estados --sobre si puecJ.e la Junta estatal 

reglamentar .las empresas cuya jurisdicción ha rehusado la Junta Nacional. 

Independi.entemente de cómo los tribunales de justicia resuelvan en defi

nitiva esta cuestión, entendemos que nada impide que ba jo el convenio pueda 

acordarse reconocer al Estado Libre Asocia.do aún un mayor grado de poder 

para reglamentar las relaciones obrero-patronales que a los estados fede-

rados. 

Creemos justificado el que los problemas obrero-patronales de Puerto 

Rico se traten en forma distinta que en el continente. El movimiento 

obrero en Puerto Rico es joven, con gran dependencia del paternaliSmo del 

estado, bastante identificado con los movimientos políticos y, en muchos 

casos,· ~on cierta ausencia de fidelidad de los trabajadores hacia la or

gani~ación obrera a la cual pertenecen. No es esa la situación en los 

Estados Unidos. Una razón adicional la constituye el hecho de que Puerto 

Rico es una isla, sujeta en cualquier moment.oa un bloqueo como consecuencia . . 

de determinadas disputas obrero-patronales. El e~ev.G.tchl cie la: aetual J,i!lo1t 

EiQG.ice!dn ,hé¡oe .~· i.S.lllr.Jall .grsves· dUdas. aob.B.e 11111. .Fuel'to 'Biae> Uelle 1&la.to.Eidad 

paN prd'ir:eer la .s.omct6n liecé'ae!Q. ~ t.ales .oasoa poD· rá.adm. 1diéll posible · 

oñarttue enbl!' ila. ·legisla~·ióa. ,que se aprobaS'é. y li.o~ 'derechos gar.sntU8:1io& 

a l.oa. t~jadoi:ea :;por ¡a ley !ledell'6.h 
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Se propone como máximo que, aunque sea necesario lograr enmiendas a 

los actuales 'términos del convenio, Puerto Rico teng~ jurisdicc16n exclu-

siva para entender en las relaciones obrero-patronales en el país, tanto 

respecto. a la.s empresas de comercio loe~ como respecto a las de comercio 

interestatal, sin excluir el ~rente mar~timoo La intervención del gobierno 

Federal ~uedar!a limitada a a~uellos aspectos ~ue afectaran vitalmente la 

defensa nacional. 

Las posibles formas de o~tener este mayor grado de control local de 

las relaciones obrero-patrone.les y 'sus implicasiones :'·e analizan más ade

lante, recomendándose los siguientes cursos de acción: 

l. Industrias ~uramente localef!_: Se recomiendan varias soluciones, 

una de las cuales es la de gestionar una enmienda al convenio, mediante la 

cual se indique que la Ley Taft-Hartley se considerará aplicable a PUerto 

Rico en la misma medida que a los estados federados. Esto podr!a lograrse 

también mediante interpretación judicial que reconociese este campo como 

.exclusivo del Estad.o Libre Asociado. 

2. :ipmpresas interestatales pero ~ue ~ cum.plen ~!2!, reguisito~ 

jurisdiccionales mínimos adoptados por ,!! Junta Nacional: Se recomiendan 

varias soluciones. Una de ellas es gestionf,U' una enmienda al convenio en 

términos que permitan a Puerto Rico ejercer jurisdicción sobre estas em

presas. También podría lograrse mediante interpretación judicial. 

· 3. Todas las empresas interestatales, sin incluir las que afecten la - - ------ _._ 
defensa nacional: En este caso también se sugieren varias soluciones, siendo 

la más extrema. la de gestionar una enmienda al convenio para excluir a Puerto 

Rico del alcance de la Ley Taft·Hartley, excepto respecto a aquellas, em• 

presas que afecten vitalmente la defensa nacional. Creemos que esto no 

podrla lograrse por interpretaci6n judicial. 
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Anál:teis 
w 

Bajo la presión de la más seria crisis económica que le preocupaba 

hondamente y le inducía a diseñar medios de bregar con los problemas na

cionales que de ella surgían, en el 1915 el Congreso de los Estados Unidos 

estaba preocupado, como es natur&l, co~ las disputas obrero-patronales 

que obstacUlizaban e interrumpían el ~omercio interestatal y extranjero. 

Consciente de este interés nacional y conocedo~ del hecho indubitable de 

9.ue la negociación colectiva ea el m1tc".io más ef'icaz y democrático de re

solver los problemas obreros en forira amigable y satisfactoria para todas 

las partes, el Congreso ~probó la Lo:y N~cional de Relaciones del Trabajo 

(Ley Wagner), la cual creó la Jun{~t. Nac:Lona.l de Relaciones del Trabajo 

9.ue tendría entre sus deberes el poner en vigor la política pública de 

los Estados Unidos de "disminuir 1-as cttnsa'3 de las disputas obreras que 

obstaculizan u obstruyen el comerciio interestatal y extranjero" y de 

"eliminar las causas de ¿8'quell8.! 7 obstrucciones substan'ciales al libre 

flujo del comercio ••• alentando la práctica y !l proceso de la negocia• 

ción col~ctiva ••• mediante la p~oteccién del ejercicio de los trabajadores 

de la completa libertad de asociación, ~ropia organización y designación 

de los representantes de su prol\1.a selección" con el propósito de nego• 

ciar colectivamente. 

Notamos que así, la razón de ser de la Ley Wagner estaba íntimamente 

ligada al concepto del interéa nacional. Finalmente, esta misma razón de 

ser, hablando en términos generales, se halla presente en la Ley Taft-

Hartley, que substituyó a la Wagner en 1947. 



' CU&ndo en 1935 decidió el Congreso aprobar esta legislación para 

reglamentar las relaciones obrero-patronales, tuvo la intención de extender 

su jurisdicción hasta donde le permitiesen sus limitaciones constitucio-

nales. As!, para imponer obligaciones a los patronos y reconocer derechos 

a los empleados y sus organiz~ciones obreras en cada uno de los estados 

federales sin que se considerase su actuación una intervención en la esfera 

reservada por la Constitución a dichos estados, · fUé necesario que el Con

greso se amparase en la llamada cláusula de "comercio". Y En otras palabras, 

las garantías que confirió y las limitaciones que impuso en 1935 a los 

ciudad.anos de los estados la Ley W~gner iban dirigidas únicamente a em-

pleQdos y patronos cuyas empresas afectaran al comercio interestatal y 

extranjero. Los demás empleados y patronos de los distintos estados, 

aqQ.éllos cuyas empresas eran puramente locales y no afectaban al comercio 

interestatal o extranjero, no quedaron cubiertos por la Ley. Respecto a 

éstos, no pod!a válidamente legislar el Congreso por no autorizarlo la 

Constitución. Es ésta una esfera que se reserva en la Constitución a 

los gobiernos estatales. Y 

'J:} Véase el Art!culo I, Sección 8 de la Constitución. 

y La enmienda. X de la Constitución Federal dispone: "The powers not 
del~gated to the United States by the Constitution, nor prohibited 
by it to the States, are reserved to the States respectively, or 
to the people". Sin embargo, las interpretaciones que el Tribunal 
supremo de Estados Unidos ha hecho de esta cláusula recientemente 
han eliminado la dist1nc16n entre "local" y ''nacional" para todos 
los fines prácticos. La distinción ha sido sustitu!da por una 
nueva f6rmula que se refiere a diferencia entre industria que 
afectan al comercio interestatal. · 



El caso de los territorios--Puerto Rico entre ellos•-ofrec!a un 

problema tota;i.mente distinto. En cuanto a éstos, no tenía el Congreso 

las limitaciones que surgen de la enumeraci6n de poqeres ni de .la enmien-

da X de la Constitución. Por el contrario, y de acuerdo con el Artículo IV 

de la Constituci6n, que faculta al Congreso a legislar con casi absoluta 

libertad para los territorios, el Congreso tenía el poder de reglamentar 

tanto el comercio interestatal y extranjero, como el comercio puramente 

local. 'Ji Y el Congreso ejerció todo el poder que tenía. Así, al definir 

"comercio" en el Artículo 2(6) de la Ley Wagner, us6 para los territo

rios una fraseología distinta a la que había usado para los estados, que

dando claro que en el caso de aquéllos no se iba a limitar a reglamentar 

el comercio interest&tal y extranjero, sino que, además, reglamentaría 

aún el comercio puramente local. '±/ 

Tanto en el caso de los estados como en el de los territorios, el 

Congreso opt6 por no reglamentar ni la agricultura ni las 1nstrumental1dades 

corporativas del Gobierno.2/ Desde luego, el Gobierno propiamente dicho 

tampoco quedaba reglamentado como patrono. 

l/ El Artículo IV, Sección 3 de la Const1tuci6n de los Estados Unidos dis
pone: "The Congress shall have Power to dispose of and make all need
ful Rules and Regulations respecting the Territory or other Property 
belonging to the United States; and nothing in this Constitution shall 
be so construed as to Prejudice any Claims of the United States, or of 
any particular State". 

l±J "The term 1 commerce 1 means trade, traffic, commerce, transportation, or 
communication among the several States, or between the D1str1ct of 
Columbia or any Territory of the United States and any State or other 
Territory, or between any foreign country and any State, Territory, or 
the District of Columbia, or within t~e District of Columbia or any 
Territory, or between points in the same State but through any other 
State or any Territory or the District of Columbia or any foreign 
country." 

íJ Artículo 2 (2) y 2 (3) de la Ley Wagner~ 
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De acuerdo con lo anterior, bajo el régimen de la Ley Wagner la Junta 

Nacional de Relaciones del Trabajo tenía en los estados federados juris• 

dicción sobre las industrias que áfectaran al comercio interestatal o 

extranjero. Las juntas estatales--donde las hab:!a y donde por sus términos 

la ley incluía a estos negoc:l.os--podr!an reglamentar las empresas puramente 

locales, la agricultura y las instrumentalidades corporativas del Gobierno. 

Si así lo hubiesen deseado, hubiesen podido reglamentar también al gobierno 

estatal en sí como patrono. En los territorios la Junta Nacional reglamen

taba, en adición a las empresas que cubría en los estados, las empresas 

dedicadas a negocios puramente locales. Esto dejaba a la Junta de Rela• 

ciones del Trabajo de Puerto Rico--que entonces era un territorio--con 

~dd.cólh.ótl. :mntmamente ·sobrlit: .. .laa ~presas agrdítait.as y- las .empresas...- :· 

corporativas del Gobierno, porque estaban excluídas de la ley federal e 

inclu:!das en la ley local. 

,CUando en 1947 se enmendó sustancialmente la Ley Wagner, cambiándose 

su título por el de Ley de Relaciones Obrero-Patronales del 1947, mejor 

conocida como Ley Taft-Ha.rtley, el Congreso no varió en absoluto la norma 

establecida en el 1935 respecto a su jurisdicción, permaneciendo la situa

ción exactamente igual que bajo la anterior ley, segdn la hemos descrito 

en los anteriores párrafos. 

Cabe hacer referencia en este punto al hecho de que, a pesar de su 

jurisdicción plenaria, hubo ocasiones en que la Junta Nacional confirió 

gran parte de su jurisdicción a la Junta de Puerto Rico, haciéndola a la 

vez agente suyo para administrar 1 en gran medida, el :1'e&'to: .a.e ~ ~<Sa~~n 
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que conservaba. En virtud del Artículo 14 de la Ley de Puerto Rico, se 

hizo un acuerdo entre ambas Juntas que, en parte, expresaba lo siguiente: 

"De acuerdo con la Sección 4(a) de la Ley Nacional 
de Relac iones del Trabajo, la Junta de Relaciones del 
Trabajo de Puerto Rico es por la presente designada la 
agente de la Junta Nacional de Relaciones ~el Trabajo en 
Puerto Rico, y todos los poderes y deberes de los Directo•.·; 
res Regionales, Examinadores y Abogados de la Junta Nacio
nal de Relaciones del Trabajo, seg-..ín se proveen en el 
Artículo 'IV del Reglamento de la Junta Nacional de Rela
ciones del Trabajo, serie 3, según enmendado, son por la 
presente conferidos a la Junta de Relaciones del Trabajo 
de Puerto Rico ••• " 

Aunque la sede de las dos Juntas en Puerto Rico estaba en la misma 

oficina y el personal era el mismo, ambas :funcionaban independientemente, 

habiéndose definido claramente la jurisdicción de una y otra. 

La esfera de jurisdicción dentro de la cual la Junta de Pue~to Rico 

actuaría como agente de la Junta Nacional quedó claramente definida en 

el acuerdo firmado: 

"casos dentro de la jurisdicción de la Ley Nacional 
de Relaciones del Trabajo que envuelven empleados de patronos 
dedicados a la manufactura~ bancos, comunicaciones y trans
portación por mar y otras empresas relacionadas, serán in• 
vestigados por la Junta de Relaciones del Trabajo de Puerto 
Rico en su condición de agente de la Junta Nacional de Rela
ciones del Trabajo bajo las disposiciones de la Ley Nacional 
de Relaciones del Trabajo. Queda enteudido que los demás 
casos serán .investigados bajo la Ley de Relaciones del Trabajo 
de Puerto Rico. • •• " 

En enero de 1947 se hizo una modificación al acuerdo, ampliándose la 

jurisdicción de la Junta y de la Ley de Puerto Rico, reduciéndose a un 

mínimo la de la Junta y la Ley Nacional, mediante la adopción del siguiente 

lenguaje: 
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"Casos bajo la jurisdicci6n de la Ley Nacional de 
Relacion.es del Trabajo que envuelvan empleados de patronos 
dedicad.os a la transportación marítima. e industrias rela
cionadas serán investigados por la Junta de Relaciones del 
Trabajo de ?~erto Rico en su condición de agente de la 
Junta Nacional bajo la Ley Nacional de Relaciones del Tra
baj9. Queda entendido que todos los demás casos serán 
investigados bajo la Ley de Relaciones del Trabajo de 
Puerto Rico .. " 

En esta forma, y aunque t'ué meramente por acuerdo con la Junta Nacional, 

la Junta de Puerto Rico virtualmente adquirió jurisdicci6n plena sobre las 

relaciones obreras en la isla, con la linica excepci6n de la industria mar!• 

tima, en la cual actuaría como agente de la Junta federal, pero adminis• 

trando la Ley Nacional y no la de Puerto · Rico. Esto, sin embargo, fué 

transitorio, dándose por terminado el acuerdo en octubre de 19471 a raiz 

y con motivo de la aprobación de la Ley Ta~-Hartley. En esta fecha la 

Junta de Puerto Rico dej6 de ser agente de la Nacional, pero ésta acord.6 

no ejercer jurisdicción sobre determinado tipo de empresas (las puramente 

locales), permitiendo que sobre ellas actuara la de Puerto Rico, "hasta 

que la Junta Nacional o su Asesor General decidieran ejercer ellos la 

jurisdicción sobre tales empresas". Bajo términos tan en precario, no 

podía subsistir mucho esta situación, retirándose de esta jurisdicción la 

Junta de Puerto Rico en abril de 1948, cuando el Asesor General decidió 

asumir jurisdicción sobre una. empresa de tax!metros, que era a su vez de 

las originalmente abandonadas, y anunció que asumiría igualmente juris• 

dicción sobre cualquiera empresa si cualquiera de las partes invooaba . . 

su intervención. De esta fecha en adelante, sigui6 la Junta Nacional 

ejerciendo jurisdicción plenaria, limitándose Puerto Rico a la agricultura 

y las corporaciones del Gobierno. 
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Esta era la situaci6n prevaleciente en el 1950 cuando se aprob6 por 

el Congreso y por el Pueblo de Puerto Rico la Ley 6oo de Constituci6n y 

Convenio y la Constitución de Puerto Rico. La Junta Nacional tenía y 

ejercitaba jurisdicci6n plenaria sobre todas las industrias en Puerto 

Rico, aunque fuesen de naturaleza puramente local. Ni en el texto de 

la Ley 6oo ni en el de ninguno de los debates ~ue precedieron se mencion6 

si al adquirir Puerto Rico gobierno propio en cuanto a los asuntos locales 

se refiere, habría de considerarse que la Ley Taft-Hartley no sería de 

aplicaci6n a Puerto Rico en forma plenaria, bien por haberlo resuelto as! 

implícitamente el Congreso, bien por haber perdido este cuerpo legisla

tivo la facultad de legislar para Puerto Rico en la forma casi ilimitada 

que antes del convenio estaba autorizado a hacerlo. 

La realidad fué que la Junta Nacional de Relaciones del Trabajo sigu.16 

ejerciendo la misma jur1sdicc16n que tenía antes del convenio•""8.ún sobre el 

comercio local en Puerto Rico--mientras la Junta estatal hacía lo propio, 

manteniendo su jurisdicción limitada de antes y no extendiéndose a los 

casos de comercio local en Puerto Rico. De hecho, ante la Junta Nacional 

se planteó el problema, cuando tuvo que resolver la alegación de un patrono 

de ~ue desde que se ratific6 en ei 1952 la Constitución de Puerto Rico en 

el Congreso, la Junta Nacional había perdido su jurisdicci6n sobre los 

negocios locales. La Junta Nacional respondió, luego de una brevísima 
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dis cus icSn, que la s1tuac16n no había variado.§/ Ante la Junta de Puerto . . 
Rico nunca se planteó formalmente el problema por lo ~ue no hay opinión 

suya al efecto .. Todo lo que hubo tué el hecho de ~ue . durante algún tiempo, 

en la práctica no se radicaron los casos de comercio local ante este or-

ganismo estatal y siguieron radicándose ante la Junta Nacional. 

Antes de plantear un problema adicional que surge de la coexistencia 

de las juntas estatales y la federal, conviene señalar cierta política 

adoptada por la Junta Nacional de Relaciones dél Trabajo y la cual, como 

cuestión práctica, afecta su propia jurisdicción y puede afectar la de las 

juntas estatales. Se trata de lo siguiente: A pesar de que la Junta Na• 

c1onal tiene jUrisdicción sobre todas las empresas que afectan al comercio 

interestatal y extranjero, en varias ocasiones y por diversos motivos de 

"policy''--normalmente presupuestales--ba optado por ejercer dicha juris

dicción solamente sobre aquellos patronos cuyas operaciones afectan más 

§j In re xavier Zequeira and Unión Insular~ Trabajadores ~ !!. Construc- 
ción (FLT), Case No. 24-Rc48o. "we bave examined the Organic Act of' 
Püerto-aico befare and after amendment, Public Law 6oo, the Constitution 
ot Puerto Rico, the Act of Congress ratifying the Constitution, and the 
applicable legislative history, and we are satisfied that the National 
Labor Relations Act applies to Puerto Rico as heretofore. For example, 
in the reporta wbich accompanied Senate Bill s. 3336 (now Public Law 6oo} 
both the Senate and House Committees stated that the section of the 
Organic Act of Puerto Rico concerning the applicability of United States 
law ••• would remain in force and ef'f'ect, and that Puerto Rico's fun• 
damental political, social, and economic relationship to tbe United 
States would not change. Moreover, the language was repeated in the 
Sena.te report which accom:panied the resolution proposing ratification 
of' tbe constitution. In addition, we find nothing in the repeal ot' 
certain sections of the Organic Act, sections which dealt primarily 
with the organization of the local government and the civil rights of 
the people of Puerto Rico, which woUld alter our conclusion." 
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sustancialmente a dicho comercio. Consistente con esto, en diversas ~pocas 

la Junta ha. trazado ciertas normas ("standards") jurisdiccionales, fundadas 

principalmente en el volumen de negocios de las distintas empresas, cal.cu• 

lado en términos de d6lares y centavos, anunciando que tomaría jurisdicci6n 

solamente sobre aquellos negocios cuyas operaciones interestatales rebasaran 

determinadas cifras que previamente la Junta fijaba,11 Durante toda su 

historia la Junta Nacional ha venido recortándose su propia jurisdicci6n en 

los estados federados, mientras e~ los territorios siempre mantenía juris-

\ dicci6n plenaria que le asignaba la ley. Respecto a los estados federados, 

esto planteó siempre el problema de si podían válidamente las juntas esta-

tales asumir jurisdicción sobre aquellas empresas abandonadas por la Junta 

Nacional, y sobre las cuales anteriormente esta.. dependencia federal había 

1/ De acuerdo con las actuales normas la Junta Nacional en términos gene• 
rales asume jurisdicción en los siguientes casos: 

l. Empresas dedicadas a la manufactura o a servicios que exporten 
cincuenta mi1 dólares o más anualmente. 

2~ Negocios dedicados a la manufactura o a servicios que importen 
mercancía por un valor de quinientos ~l dólares o más anual
mente. 

3. Compañías de luz, gas, electricidad o transportación pública 
con un ingreso bruto anual de tres millones de dólares o más. 

4. Estaciones de radio y televisión con un ingreso bruto anual 
de doscientos mil dólares o más. 

54 Empresas periodísticas con un ingreso bruto anual de qUinientos 
mil dólares o más. 

6. Empresas que v~nd.an o presten servicios por un valor de cien 
mil dólares o· más anualmente a empresas dedicadas al comercio 
interestatal. 



ejercido au jurisdicción. Tal pro~lema nunca se ba'bt~ planteado respecto 

a los territorios ni respecto al Estado Libre J\Socia1lo de Puerto Rico. 

No obstante, a fines del 1954 la JULtta Nacional reso~vió aplicar a Puerto 

Rico las mismas normas que venía apl1cando a los estaios federados, red.u• 
y 

ciendo aquí también su ~urisd1cci6n. Esta pol!tica tu' reafirmada y 

aclarada en varios casos posteriores, extendiéndose luego a los territo

rios. 2/ 

1/ (Cont.) 

7. Empresas de ventas al detal que operen exclusivamente dentro 
del estado que 

(a) Importen un millón de dólares o más tuera del estado, 
(b) Compren anualmente dos milJ.ones de dólares o más pro

cedentes de tuera del estado bien sea directa o 
indirectamente, o 

(e) Vendan tuera del estado mercanc!a por el val.or de 
cien mil dólares o más. 

a •. Empresas de ventas al detal que formen parte de una cadena de 
tiendas que i"unGionen en más de un estado si 

(a) La empresa en particular de que se trata cumple con 
algunas de las normas establecidas en el número 7 
anterior o 

(b) La cadena de tiendas de que se trata tiene un ingreso 
anual bruto c1.e diez millones de dólares o más. 

La Junta Nacional no ejercerá jurisdicción sobre aquellas empresas 
que no cumplan con los límites fijados en las normas que se señalan ante
riormente. La Junta Nacional tampoco eje~ce jurisdicción en casos de 
compañ!as de taxímetros, restaurantes pÚbl1cos u hoteles. 

Y, Sixto Ortega d,b.a. Sixto, 110 NLRB No. 251. 
2/ Soutb ~· Bread.casting ~oration, 111 No, 45; In Re Conrado 

Forestier d.b.a. Cantera Providencia, NLRB No. 141; W.P.R.A. 
~., 111 No. 186. 
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El resultado de esta norma de la Junta Nacional es el de que hoy 

existe duda en Puerto Rico--al igual que siempre ha existido en los estados-

de si puede la Junta Local reglamentar las empresas cuya jurisdiccidn 

renunció la Junta Nacional. De hecho, los tribunales no han resuelto 

este punto de derecho en ningún momento, habiendo numerosas autoridades 

que sostienen una y otra posición. 

Tomando como base todo lo anterior, podemos hacer una serie de cla· 

sificaciones de empresas y fijar al lado de cada una de ellas la Junta 

que tiene jurisdicci6n, o las dudas que actualmente existen sobre el 

problema: 

l. Agricultura Jurisdicción exclusiva de la Junta de 
Puerto Rico, por estar expresamente 
exclu:!da por la Ley Federal. Si el 
Congreso lo hubiese deseado, ten!a 
facultad para incluirla en la Ley 
Federal, privando a la J\lnta de Puerto 
Rico de jurisdicción. 

2. Instrumentalidades corpo- Jurisdicción exclusiva de la Junta de 
rativas del Gobierno Puerto Rico. (Repet:imos aquí lo del 
de Puerto Rico párrafo anterior.) 

3. Empresas industriales 
dedicadas al comercio 
local. (Sobre este 
tipo de industrias 
véase escolio 11, 
página 17) 

Existe la duda de si, luego del convenio, 
pasaron a la jurisdicción de la Junta 
de Puerto Rico. Aunque as! no fu~ra, 
todavía cabría la jui~isdicci6n estatal 
si, en su día, los tribunales resol
viesen que el retiro de la Junta Nacio• 
nal perinite la entra~a de las estatales. 
De hecho, en la práctica la Junta de 
Puerto Rico está tomando estos casos, 
y aparentemente lo seguirá haciendo 
mientras los tribunales no resuelvan 
lo contrario. 
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4. Empresas que afectan el 
co¡re :~cio interestatal 
pero en forma no sus- . 
tancial; es decir, 
aquéllas cuyo impacto · 
en el comercio inter
estatal no es tal que 
reúnan los requisitos 
mínimos expresados en 
sus normas jurisdic
cionales por la Junta 
Nacional de Relaciones 
del Trabajo. 

5. Empresas que afectan sus
tancialinente al comer
cio interestatal; es . 
decir, aquéllas que 
reúnen los requisitos 
ni!nimos establecidos 
por la Junta Nacional 
en sus normas jurisdic
cionales y sobre las 
cuales dicha Junta fe
deral está ejerciendo 
jurisdicci~g 1en la 
práctica. ~ 

Pueden ser de la jurisdicci6n federal 
pero claramente la Junta Nacional no 
ha ejercido jurisdicci6n sobre ellas; 
existe la duda de si puede la Junta 
de Puerto Rico reglamentarlas por 
-haber sido abandonad.as. Si fuera 
Puerto Rico un estado, existiría la 
misma duda. Resulta claro que la 
J'unta Nacional puede variar· los "stand
ards" jurisdiccionales que ella misma 
ha establecido para limitar el ejerci
cio de jurisdicci6n. Si lo hiciera, 
esta categoría de empresas estaría 
c].&ramente bajo su jurisdicción. 

Jurisdicci6n clara::nente federal y bajo 
los actuales té:c:ninos del convenio, 
fuera del alcance del poder estatal. 

' 

Todo lo anterior presenta el problema jur:f ~· l:'..cciona.l. sin entrar en 

consideraciones de cuál, como cuesti6n de reali.de.des políticas fut'l,U'as, 

debería ser la jurisdicci6n ec;tatal de Puerto Rko y cuál, n:t alguna, 

la jurisd1cci6n federal.. 

No hay duda de que bajo el régimen de la Carta O".cgánice. FUe1·t·) Rico 

disfrutaba de un gobierno local propio más limitado que el actual, ejer-

citándolo entonces por delegac16n del Con3reso, la cual dele~ac16n 

lg/ Tenemos conocimiento del hecho de que se ha alegado que con posterioridad 
a la Ley 6oO la Ley Taft-Hartley dej6 de aplicarse· en Puerto Rico 
por no ser la isla un "territorio " de los Estados Unidos a los 
cuales dicha Ley se refiere como aplicables. Sin embargo, no estamos 
de acuerdo con esta contenci6n. 
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técnicamente podía ser revocada en cualquier momento sin 1ntervenci6n 

del pueblo de Puerto Rico. Al aprobarse la Ley 6oo y ratificarse la 

Constitución por el pueblo de Puerto Rico y el Congreso Norteamericano, 

se aumentó considerablemente el gobierno local propio del Estad.o-Libre 

Asociado y comenzó a ejercita~se, no ya como una delegación del Congreso, 

sino como un convenio con él, el cual no podrá ser variado unilateralmente 

por ninguna de las partes. !!/ Podr!a decirse que en términos generales 

hoy las facultades de gobierno local propio del Estado Libre Asociado son 

prácticamente las mismas que las de un estado federa~o, no pudiendo el 

Congreso Federal. válidamente legislar sobre aquellos asuntos que le está 

vedado hacerlo para los estad.os. 

Lo anterior ser!a sUficiente para establecer que, como cuestión de 

"policy'', las relaciones obrero-patronales en Puerto Rico no debían estar 

más reglamentadas por la Junta Nacional de Relaciones del Trabajo que lo 

que lo están en cada uno de los 48 Estados. Bajo esta premisa, la Junta 

Nacional debería. estar limitada en su jurisdicc ~ún sobre Pue~to Rico a 

89.uellas empresas 5J.Ue, de acuerdo con sus normai:: jurisdicci0)1ales en vigor 

en ,cada época, afecten al. comercio interestatal: o extrP.njero, no pudiendo 

ejercitar la jurisdicción plenaria que antes podía ejercite.r, y que técni-

cemente puede volver a ejercitar en cualquier momento sobre los t erritorios. 

Esto permitiría que las legislaturas estatales y la legisla:t".:ra de Puerto 

Rico pudiesen reglamentar todo lo concerniente al comercio local y, si las 

!!/ Se alega que aún con posterioridad a la Ley 6oo el Congreso de Estados 
Unidos podría alterar unilateralmente el estatuto de relaciones 
federales. 



cortes resolviesen que los estados federados podrían hacerlo en lo con• 

cerniente a las empresas de comercio interestatal que no reunen las normas 

jurisdiccionales mínimas de la Junta Federal, también podría la Junta de 

Puerto ~ico extender su jurisdicci6n hasta esa esfera. 

Todo lo anterior, enten~emos, no es más que un mínimo a que debe as

pirar el Estado Libre Asociado bajo las actuales términos del convenio. 

Transigir por menos sería ceder parte de la autonomía que se gan6 con el 

cambio de 11 status11
• No obstante, creemos que en cuanto a la extens16n de 

gobierno local propio que pueda y deba dejarse en manos de Puerto Rico, el 

convenio no ha llegado a la meta que se ha 1m.Puesto el Estado Libre Asociado. 

Nada im.Pide que bajo el convenio, y a fin de reconocer cada d!a mayor au

tonom!a a Puerto Rico, pueda acordarse reconocer al Estado Libre Asociado 

aun una mayor facultad de gobierno local propio que a los estados federados. 

Si Puerto Rico fuera un estado de la Un16n, tendría exactamente los 

inismos poderes locales y la misma participación' en la política nacional 

americana que tiene cualquiera de los 48 estados. Si, por el contrario, 

Puerto Rico fuese una repÚblica separada e independiente, tendr:t'.a absolutos 

poderes sobre los aspectos nacionales e internacionales de su gobierno. 

Puerto Rico no es ni lo uno ni lo otro. Por esto puede llegar a tener la 

forma de gobierno que voluntariamente acuerde con el Congreso Americano. 

Consistente con lo anterior, nada impide ~ue el m!nimo de control 

sobre sus relaciones obrero-patronales que aqu! hemos señalado, y que es 

totalmente consistente con el convenio tal como está redactado en estos 

momentos, sea aumentado de suerte que otros aspectos de las relaciones obrero

patronales hoy no controlados por las legislaturas estatales puedan serlo 
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por la Legislattira del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Y existen 
. 

razo~es de peso, discutidas más adelante, para que las relaciones obrero-

patronales en Puerto Rico deban reglamentarse en forma distinta a las de 

los Estados U~dos Continentales. 

Entendemos que hay razones :f'undamentales y de mucho peso que señalan 

que las condiciones económicas y sociales en Puerto ~ico ameritan que sus 

problemas obrero-patrona.les se traten en forma distinta que en el conti-

nente. Veamos algunas de ellas: 

l. Su movimiento obrero organizado es relativamente joven, falto 

de la tradición gremial que tiene el de los Estados Unidos. 

2. El grado de organización y de poder económico es claramente muy 

inferior al continental. 

3. Existe marcadamente una ausencia de fidelidad de los trabajadores 

al gremio a que pertenecen, en s!, a1Sn cuando a este respecto 

hay loables excepciones. 

4. Nuestro movimiento obrero tiene una gran dependencia al pe.terna~ 

lismo del estado, al cual recurre por protección, no necesaria-

mente por la tuerza de sus votos. 

5. El movimiento obrero de Puerto Rico está bastante identificado 

con los distintos movimientos políticos, no viviendo separado 

de ellos como en los Estados Unidos. 

6. La misma condición de Isla de Puerto Rico, sujeta en cualquier 

momento a un bloqueo por las internip~iones (huelgas o paros 

patronales) precisamente en las industrias y organizaciones 
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obreras que, por ser interestatales, quedan hoy sujetas al 

Gobierno de la Junta Nacional. El ejercicio de la actual jU-

risdicci6n hace que surjan dud.as sobre si Puerto Rico tiene 

autoridad para proveer la solución necesaria en tales casos 

por razón del posible choque entre la legislaci6n que se apro-

base y los derechos garantizados a los trabajadores por la 

Ley Taft-Hartley. Cabe recordar aquí las dificultades consti-

tucionales con que se enfrentó la Asamblea Legislativa al actuar 

en relación con el Último paro ocurrido en el frente marítimo, 

y que la llev6 a aprobar la Ley de Incautación. 

1. Las interrupciones en Puerto Rico significan muy poco para el 

8. 

Congreso por ser parte insignificante de sus problemas, más son 

de vi~al importancia para Puerto Rico y su Legislatura, que se 

interesarían en actuar rápidamente. 
l 

Cierto es que la economía de Puerto Rico está ligada a la de 

Estados Unidos, pero está muy lejos de formar parte de la eco

nomía nacional en la medida que forman parte las de los estados 

federados. 

9. Al argumento de que algunos Estad.os del Sur tienEBproblemas que 

puedan parecerse más al movimiento obrero de Puerto Rico que al 

de otros estados más desarrollados, y s6lo concediéndolo a los 

fines de la discusión, puede arguirse que en el caso de éstos 

quizás también sería conveniente tratarlos en forma distinta, 

pero esto es factible en el caso de Puerto Rico y no lo es en 

el caso de los estados federados. 
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Hasta dónde pueda llegar el legítimo interés del Gobierno Federal en 

controlar determinados aspectos de las relaciones obrero-patronales en 

Puerto Rico es un problema de no fácil soluci6n. No creemos que haya nadie 

que pueda arguir seriamente que el control federal sobre Puerto Rico deba 

ser mayor que sobre los estados federados. No vemos ninguna razón de 

orden político ni econ6m1co que pueda utilizarse para una aseveración 

' como ésta. Por consiguiente, respecto al comercio puramente local, sobre 

el cual los estados federados tienen jurisdicc16n exclusiva, debe insis· 

tirse en que el Estado Libre Asociado ejerza la suyaª Pero ésto debe ser 

solamente el m!nimo a que pueda aspirarse co~ imprescindible bajo el 
. \ 

actual "status" sin enmiendas futuras al convenio. No obstante, debe 

pensarse en la posibilidad de gestionar enmienda.a al convenio para rebasar 

este mínimo. 

La raz6n por la cual el Congreso Federal ejercita jurisdicci6n sobre 

el comercio interestatal y extranjero de los estados federados es la de· 

terminac16n suya de proteger el libre flujo de dicho comercio, evitando 

las interrupciones que puedan causársele. Respecto a los estados federados, 

parece obvio que la suma. de sus respectivas actividades comerciales con 

otros estad.os y el extranjero equivalen a la actividad comercial total de 

la nac16n americana. No cabe duda de que sobre esta área debe conservar 

jurisdicción el Gobierno Fede~, c&n sus poderes constitucio~es, y que 

debe ejercerla para evitar las interrupciones que afecten su economía, 

manteniendo la necesaria uniformidad en su reglamentaci6n nacional. 
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El caso de Puerto Rico nos parece distinto. La econom:!a de FU~t'tó 

Rico, aunque ' ligada a la de la Nación Americana, no forma parte de ésta 

de la misma manera que la de cada uno de los estados. Una interrupci6n 

originada en Puerto Rico, alhl en el comercio de éste con cualquiera de . . 

los estados de la Unión, no afecta el comercio ni a la econom!a nacional 

en la misma medida que una inte~pción en el Continente. tp.terrupciones 

que se origim,n en Puerto Rico no causarían mella al inmenso comercio na-

cional de los Este.dos unidos ni a su compleja econom:!a. El interés que 

· pudiera en su d:!a tomarse el Congreso para corregir u'l mal de este tipo 

en Puerto Rico, sobre todo si tuviese que considerar la conveniencia de 

.enmendar una ley de vigencia general como la Taft-Hartley, no podría com

pararse ni co~ l!Dlcho con el que se tomaría la Legislatura de Puerto Rico, 

a quien tan de cerca atañería el problema, y podría correrse -el riesgo de 

que nunca viniese la solución adecuada. 

De continuar como está al presente todo el comercio interestatal y 

extranjero de Puerto Rico reglamentado por la Ley Taft-Hartley, existirían 

serias dudas sobre la facultad de la Legislatura de Puerto Rico para apro-

bar leyes que le permitieran bregar con emergencias ocasionadas por disputas 

obrero-patronales. Un ejemplo claro de lo aqu:! expresado surge de las 

varias ocasiones en que huelgas y paros patronales originados en el frente 

marítimo en Puerto Rico, los cuales no pod:!an ser re~ueltos rápidamente por 

el poder federal, ~ueda.ron durante ~ tiempo sin control alguno, o con 

un control limitado por parte de las autoridades estatales, debido esto 

'11.timo a la presencia de la Ley federal. Si para hacer frente a este tipo 

de problemas el pueblo de Puerto Rico resolviese en su día que, debido a 
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su condición de Isla, la mejor solución pudiera ser otra que la negociación 

colectiva voluntaria de las partes, le crearía problemas de :!ndole consti

tucional por cuanto sería preciso determinar la validez de una interven

ción legislativa que no fuese compatible con los derechos y obligaciones 

que emanan de la Ley Taft-Hartley. 

Proponemos que, a la larga, y ~unque :ruese necesario lograr enmiendas 

a los actuales términos del convenio, Puerto Rico tenga jurisdicción ex

clusiva. para entender en sus relaciones obrero-patronales, tanto respecto 

a las empresaa de comercio local, como respecto a las de comercio inter

estatal, sin excluir el frente marítimo. La intervención del Gobierno 

Federal en los asuntos obrero-patronales en Puerto Rico quedaría limitada, 

pues, a aquellas empresas que afectaran vitalmente la defensa nacional, 

permitiéndose la intervención necesaria para garantizar la existencia, 

libre de obstáculos, de las instalaciones militares en Puerto Rico. No 

creemos que e~ tnterés nacional de los Estados Unidos sobre nuestras rela

ciones obrero-patronales vaya más allá que lo que pueda afectar vitalmente 

la defensa nacional. Quizás, sin embargo, debería existir permanentemente 

alguna disposición en el convenio que permitiese la expáns1ón del control 

federal sobre determinadas fases de las relaciones obrero-patronales, para 

casos de guerra o grave emergencia nacional. 

Si se resolviese obtener este mayor grado de control local de las re

laciones obrero-patronales de Puerto Rico, con la consiguiente reducción 

de control federal, habría que analizar las posibles formas de obtener 

tales cambios. Veamos algunos posibles cursos de acción y sus implica

ciones: 
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l. ~~ 1?.~!111-ente loca1!:!; Sobre ée-t:;as tuvo jurisdicción 

de hecho y de derecho la Junta Nacional cuando Puerto Rico 

era un territorio. Continu6 dicha jurisdicción de hecho 

después de la Ley 6oo y basta fines de 1954 cuando volunta.-

riamente se retiró de esa área, sin resolver que lo hac!a 

por fa1ta de autoridad para ello, sino más bien como cuestión 

de "policy''. A fin de que la Junta del Estado Libre Asociad.o 

de Puerto Rico tenga jurisdicción sobre estas empresas, podr!a 

seguirse uno de los siguientes cursos de e.c•::i6n: 

a) Que se gestione de la J'unta Nacional de Relaciones 

del Trabajo una cesión de jurisdicción a la Junta 

de Puerto Rico de acuerdo con lo dispuesto en la 

1Y sección lO(a) de la Ley Taft-Hartley. Los términos 

en .que está redactada esta disposición eXige que la . . 
ley local no sea inconsistente con la federal. De-

bido a las claras diferencias que existen entre la 

Ley de Relaciones del Trabajo de Puerto Rico y la 

!]/ "The Board is empowered, as hereinafter provided, to prevent 8lIY person 
from engaging in any unfair labor practice (listed in section 8) af
fecting commerce. This power shall not be affected by any other means 
of adjustment or prevention tbat has been or may be established by 
agreement, law or otherwise. Provided, That the Board· is empowered 
by agreement with any agency of any State or Territory to cede to 
such agency jurisdiction over any cases in any industry ( other tban 
mining, manufacturing, communications, and transportation except 
where predomina.ntly local in character) even though such cases may 
involve labor disputes affe~ting commerce, unless the provision of 
the State or Territorial .statute applicable to the determination of' 
such cases by such agency !.!.. inconsistent with the corresponding 
p:rovision of' this Actor has· received a"construction inconsistent 
therewith." (Subrayado nuestro). 



Ley Tatt-Rartley, para obtener una cesi6n de 

jurisd.icción ·bajo esta sección ser!a necesario 

que la Asamblea Legislativa enmendara nuestra 

Ley para ponerla a tono con la. Ley Taft-Hartley. 

Esta soluci6n nos parece inadecuada desde 

varios puntos de vista. En primer lugar, re-

quiere que se enmiende nuestra Ley, que la Asam-
- . -

blea Legislativa considera buenaº Puerto Rico . 

no tiene por qué recurrir a enmcr.r~ su legisla-

ción para el solo propósito de ex-éender su juris-

dicción en ciertas áreas, máxime cuando hay otros 

posibles cursos de acción para lograr el mismo 

objetivo. En segundo lugar, el aumento en juris-

dicción mediante esta fórmula ser~a puramente tran

sitorio, sujeto a los deseos de la Junta Nacional 

~ue podría .variarlos en cual~uier momento, dando 

el acuerdo por terminad.o. (Véase la suerte que 

corrió el anterior acuerdo, firmado cuando se aprobó 

la Ley Taft-Hartley y a que hicimos referencia ante-

riormente. ) 

Entre las enmiendas que se proponen a la r.ey 

Taft•Hartley se l:é.lla una que, independientem~nte de 

la jurisdicci6n excl~lSiva que le confiere la Sección 

lO(a) a la junta federal, permitiría la intervención 

estatal o territorial, sin necesidad de una cesión 
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de jurisdicción, pero sólo para entender en 

los casos de emergencias estatales o territo-

riales. Esto, de ser aprobado, abriría. un nuevo · 

curso de acción, pero no creemes valga la pena. 

considerarlo seriamente porque, en primer lugar, 

está limitado a los casos de emergencias locales 

y, en segundo lugar, son remotas las posibilid.e.dee 

de que se enmiende la Ley Ta.ft-Hartley a este efecto, 

por lo menos en un fUturo cercano . 

b) Que la Junta. de Puerto Rico resolviese que en 

estos ca.sos la. jurisdicción es exclusiva suya, y 

su decisión fUese confirmada por los tribunales 

de justicia (Tribunal Supremo de Puerto Rico, 

Corte de Circuito de APelaciones de .Boston y 

Tribunal Supremo de los Estados Unidos). 

Ests solución, que ya está tramitándose porque 

la. Junta. de Puerto Rico está, de hecho, asumiendo 

esta jurC\ad.ltéc16n, y p6rque algunas partes afec

tadas está..~ litigando, mediante la defensa de que 

no tiene d0recho a. ella, tiene la dificUJ.tad de 

que no podemos asegurar hoy que la solución ha de 

ser favorable a Puerto Rico. Los puntos de dere

cho envueltos en los casos no son del todo claros 

y, aún cuando tienen probabilidadea de éxito, no 

sería irrazonable que un tribunal resolviese que, 

aún cuando la intenci6n del Congreso e~ la Ley 600 
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fuese la de reconocer al gobierno propio a Puerto 

Rico en los asuntos locales, la legislación anterior · 

a la ~Y 600 debía seguir aplicándose en la misma 

forma que hasta entonces. 

c) Que, independientemente del curso que puedan seguir 

los casos mencionados en el párrafo anterior, se 

gestione una enmienda a la Ley Ta.ft-Hartley para 

conceder jurisdicción a Puerto Rico sobre este aspecto 

del comerc~,_o. Si no se interesara o"!:ltener para Puerto 

Rico más jurisdicci6n que ésta y si para ello se 

fuese a seguir el plan de gestionar legislación 

congresional, bastaría con emnendar el Artículo 2(6) 

de la Ley Taft-Hartley, añadiéndole un "disponiendose" 

que expresara que en dicho inciso el término "estado" 

habría de incluir el Estado Libre Asociado de puerto 

Rico. 

La anterior soluci6n ofrece el problema de que 

sería una actuación unilateral. del Congreso de Estados 

unidos, por lo que podría luego arguirse que estaría 

sujeta a cOll.lbios fUturos por la actuaci6n unilateral 

del CongreHo, sin contar con el deseo ni el concurso 

del Pueblo de Puerto Rico. Naturalmente esta ob,iP.cicSn 

no sería válida si la enmienda se hace a solicitud 

de la Legislatura de FUerto Rico y sujeta a la pos

terior ratificación de ésta. Esto daría al aumento 

de JurisdiccicSn un caracter transitorio, indeseable 

en todo momento. 
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d) Que se gestione una enmienda al convenio mediante 

.la cual, preferiblemente por vía de aclaración, se 

indique que la ~Y Taft-Hartley--y otras que ofrezcan 

el mismo problema--se considerarán aplicables al 

Estado Libre Asociado de PUerto Rico en la misma me

dida que a los estados federad.os • Al utilizar la 

frase "por v!a de aclaración", estamos tratando de 

impedir qu~ pueda alegarse que los casos anteriores a .. 

esa enmie:o.da al convenio, hoy pendi,~ntes de decisión 

judicial, eran de la. jurisdicción f ederal y no de la 

estatal, como alega hoy la JUnta de Relaciones del 

Trabajo de Puerto Rico (bajo la solución E_, anterior) •. 

Entendemos que ésta es la mejor solución que 

pueda darse al problema, si es que hemos de exigir, 

po:- ahora, el mínimo de que hemos hablado. 

2.. Casos de empresas j.nterestatales pero que no cumplen con los 

requ~sitos jurisdiC!,:~Onales mÍn:i.:lnos aee~adOS por la JUn~ 

Nacional de Relaci'?!~·ea del Traba;jo: So"ure éstas tuvo juris

dicción de hecho y de derecho la J\lnta Nacional de Relaciones 

del Trabajo anten de la. ~y 600 y el convenio. Continuó . 

dicha jurisdicción a\Úl después del convenio y hP..sta fines 

de 1954, cuando expresó que adopta.ría para Puerto Rico las 

mismas normas jurisdiccionales que para los Estados Unid.os 

continentales, reduciendo su jurisdicción. En este tipo de 

casos, la teoría bajo la cual actualmente podría darse juris

dicción a la JUnta de PUerto Rico no está relacionada. con el 
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poder que puerto Rico adquiri6 bajo el convenio y la I/f!y 600. 

Se trata meramente de la razonable alegaci6n de que, habiéndose 

retirado la Junta Nac~onaJ., es natural que se permita la entrada 

de las JUntas Le.cales, sean éstas de los estados f'ederados 1 sean 

de los territorias, sea la del Estado Libre .Asociad.o de Puerto 

Rico. A fin de cbtener para la Junta de Puerto Rico jurisdicci6n 

sobre estas empre.1as ~ podría seguirse uno de los siguientes 

cursos de acci6n: 

a) QUe se geatione de la Junta Nacional una cesión de 

jurisdicci6n bajo la Sección lO(a), incluyendo este 
' 

tipo de empxesas. (Esta soluci6n ofrece los mismos 

problemas y limitaciones que señalamos cuando dis-

cut!amos el caso de la cesión de jurisdicción res• 

pecto a las empresas puramente locales en el párrafo 

(a) anterior.) 

b) Dejar que lo resolviesen las cortes en aquellos casos 

en que, de hecho, hoy está asumiendo jurisdicción la 

Junta de Puerto Rico. 

(Esto tiene las mismas implicaciones y dificultades 

que mencionamos para un curso de acción similar res-

pecto a empresas puramente locales.) 

c) Tratar de conseguir una enmienda a la I/f!y Taft-Hartley, 

estableciendo que, ya bien para los Estados, territorios 

y el Estado Libre Asociado, ya bien para el Estado Libre 

Asociado solamente, permita el Congreso que se ejercite 

localmente jurisdicci&n sobre las empresas que resuelva 
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no controla.r la Junta Nacional. (Las limitaciones 

y dificultades que presenta ~ste curso de acción son 

las mismas que señaláramos anteriormente para el misoo 

curso de acción respecto a empresas puramente locales.) 

d) Gestionar una enmienda al convenio en términos que 

permitan a puerto Rico ejercer jurisdicción sobre 

estas empresas, identificándolas en una de las siguientes 

dos formas: 

(1) Las empresas que de acuerdo con su "policy" 

abandonen la Junta Nacional. 

(2) tas empresas que reunan determinadas normas 

mínimas, según se detallan en el escolio 7 

anterior, u otras más amplias. 

El segundo de estos tipos ser!a el más conveniente, 

por cuanto garantizaría la jurisdicción de la Junta 

estatal sin que estuviese sujeta a los cambios de 

ª'policy" que puediese establecer en el futuro la 

Junta Nacional. Habr&. más establlida.d y más cer

teza mediante esta forma de legislación. 

Al igual que expresamos al hablar de las empresas 

locales, entendemos que ésta es la mejor solución que 

pueda darse al problema si es que hemos de exigir por 

ahora solamente la jurisdicción que no está ejerciendo 

la .Junta Nacional, pero en una forma permanente. 

3. Todas las empresas interestarales, sin incluir las que a.t'ecten 

la defensa nacional: Respecto a éstas, habr!a .que descartar 
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toda posibilidad. de obtener jurisdicción local mediante 

decisiones judiciales, por cuanto sería demasiad.o optimista 

pensar, aun interpretando el ' convenio en la forma más liberal 

posible, que la intenci6n de las partes fué la de eliminar 

totalmente del Estado Libre Asociado la Junta Nacional y toda 

la interven~i6n federal en las relaciones obrero-patronales. 

Quedarían, por consiguiente, solamente tres posibles cursos 

de acción: 

a) Que se gestione de la Junta Nacional una cesión de 

jurisdicción bajo la sección lO(a), incluyendo este 

tipo de empresas. (Esta solución ofrece los mismos 

problemas y limitaciones ·que señalamos cuando dis

cutiamos el caso de la cesión de jurisdicción res

pecto a las empresas puramente locales en el párrafo 

(a) anterior. ) 

b) Gestionar una enmienda a la IJay Taft-Hartley, exclu

yendo totalmente a puerto Rico de su alcance,--excepto 

en lo relacionad.o con la defensa nacional--bastando· 

para ello con enmendar el Artículo 2(6) de la TfiY 

Taft-Hartley, sefíalando que el término "comercio" 

no incluye a Puerto Rico 1 excepto en la medida 

que se afecten empresas relacionadas con la defensa 

nacional. Las deficiencias de este curso de acción 

legislativa són las mismas que señaláramos para un 

caso similar respecto a los anteriores dos grupos 

de empresas. 
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c) Gestionar una enmienda al convenio para excluir 

a puerto Rico del alcance de la Ley Taft-Hartley 

--y de otra.a leyes que se ha.JJan en la misma 

posición--excepto respecto a aquellas empresas que 

afecten la defensa nacional. 

Para finalizar, permítasenos señalar un argumento que es común a 

todas las posibilidades arriba señaladas. Nos referimos a la madurez 

y capacidad del pueblo de Puerto Rico para gobernarse a sí mismo. Desde 

que comenzaba a discutirse la posibilidad de aprobar la primera Carta 

Org~ica para puerto Rico, uno de los factores que ha tomado siempre 

en consideración el Congreso para determinar la medida de gobierno 

propio que debía reconocer a Puerto Rico rué siempre hasta qué grado 

estaba capacitado este pueblo para entender en sus propios problemas 

y resolverlos razona.ble y adecuadamente. De la carta Fora.ker a la JAy 

600 ha transcurrido poco más de medio siglo de crecimiento eontínuo 

del PUeblo de Puerto Rico y hoy podemos decir sin lugar a equivocaciones, 

fundándonos en la experiencia pasada., que ya ha llega.do a su madurez 

democrdtica. Si esto es así, no debe haber duda alguna de que hoy no 

existe ningún peligro aparente en reconocer al Pueblo de puerto Rico 

la facultad de resolver sus propios problemas de relaciones obrero• 

patronales. 
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